
 

 
 
 

 
 

POR INTERNET: ACTUALICE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DEL RUT 

 

Bogotá, enero 16 de 2013. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, implementó en su portal de internet el servicio en línea 
para que sus clientes actualicen el RUT, con base en la nueva clasificación 
de actividades económicas.  

Este servicio está dirigido para las personas clasificadas en el 
Régimen Simplificado del IVA y las personas que cuenten con  mecanismo  
de firma digital, ellos podrán acceder solo si tienen habilitada la cuenta de 
usuario de la DIAN, procedimiento que se puede realizar por medio de la 
página dian.gov.co  ingresando al botón “Nuevos Usuarios”, es 
indispensable tener el Registro Único Tributario al momento de crear la 
cuenta. 

Luego de esto, deben ingresar al botón “Actividad Económica 
Actualización” y seguir tres pasos sencillos que le permitirán actualizar su 
RUT en cuestión de minutos y sin desplazarse de su casa u oficina. 

1. Actualice actividad económica principal, secundaria y otras 
según el caso. 

2. Si tiene establecimientos de comercio, actualice actividad 
económica de cada uno de ellos. 

3. Por último formalice o firme, según le indique el sistema. 

Con la expedición de la resolución 154 de 2012 la DIAN amplió el 
plazo hasta el 22 de marzo de 2013 para las personas jurídicas y para las 
personas naturales hasta el 2 de agosto del presente año. Con base en los 
dos últimos dígitos del NIT las personas pueden consultar en dicha 
resolución el plazo máximo para actualizar su RUT.  

Además de esto, la DIAN también habilitó para esta campaña de 
actualización del RUT, el servicio de programación de citas, en el qué los 
clientes de la Entidad podrán llamar en Bogotá al 3198585 o a nivel nacional 
a la línea 01 8000 12 9070 y programar el día y la hora para hacer este 
trámite.   
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Así mismo, la DIAN facilitó a más 2 millones 888 mil clientes esta 
actualización de su Registro Único Tributario, al hacerlo de forma 
automática; para verificar si usted estuvo dentro de los clientes 
seleccionados deberá ingresar a dian.gov.co y en la sección de Novedades 
hacer clic en “Actualice AQUÍ su código de Actividad Económica” 

Quiénes se encuentren inscritos bajo las actividades de Asalariado 
Cód. 0010, Rentista de Capital Cód. 0090, Personas Naturales Sin Actividad 
Cód. 0081 y Personas Naturales Subsidiadas por Terceros Cód. 0082 no 
deberán actualizar su RUT, ya que estos códigos no sufrieron modificación 
con la adopción que hizo el DANE para Colombia, de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme Revisión 4.0 de todas las Actividades 
Económicas 

Con esto la DIAN, busca facilitar la realización de los diversos 
trámites y servicios a sus clientes y seguir dando cumplimiento al Decreto 
de Ley Antitrámites.  

 

 

 

 

 

 

 

 


